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ANEXO C

Altas de códigos adicionales

CD
adicional Descripción

A437 KR-Corea (Repúblic) 8473.30.10.10
8473.50.10.10
8542.21.01.10
8542.21.05.10
8542.21.11.00
8542.21.13.00
8542.21.15.00
8542.21.17.00
8548.90.10.10

Samsung Electronics Co., LtdRPT24th Fl., Samsung Main Bldg.
RPT250, 2-Ga, Taepyeong-RoRPTJung-Gu, Seoul.

A443 CN-China 8714.91.10.19
8714.91.30.19
8714.93.90.90
8714.94.30.90
8714.94.90.19
8714.96.30.90
8714.99.10.90
8714.99.50.90
8714.99.90.19

Derecho anti-dumping suspendido para las siguientes partes bajo exa-
men: Desde el 09.04.2003: RPTPRINCIPIA A/SRPT Frederik Raschs
Vej 15RPT 9400 N.orresundby, RPT DA.

A999 KR-Corea (Repúblic) 8473.30.10.10
8473.50.10.10
8542.21.01.10
8542.21.05.10
8542.21.11.00
8542.21.13.00
8542.21.15.00
8542.21.17.00
8548.90.10.10

Las demás.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

10292 LEY 1/2003, de 10 de abril, de creación del
Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presenten vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley de creación
del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Junta de Andalucía es consciente de la importancia
que los sectores agrario, pesquero y alimentario tienen
para la sociedad y la economía andaluza, así como de

la necesidad de su modernización para preservar y
ampliar su proyección social y económica. Para ello es
esencial dotarse de aquellos medios que garanticen su
capacidad de respuesta ante los cambios, presentes y
futuros y, especialmente, de los recursos humanos com-
petentes y formados en los sectores agrario, pesquero
y alimentario, así como de la disponibilidad de un sistema
eficiente de investigación y de transferencia de tecno-
logía.

Este sistema, instrumento esencial para la moderni-
zación, propiciará, además, la cooperación entre las
administraciones públicas y, de éstas, con el sector pri-
vado, actuando como elemento de coordinación para
optimizar los recursos y los esfuerzos de investigación
y de transferencia de tecnología en el sistema agroa-
limentario y pesquero de Andalucía.

La creación del Instituto Andaluz de Investigación y
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica, como instrumento de innovación para
estos sectores, se fundamenta en los títulos competen-
ciales recogidos en la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, en
sus artículos 13.1 en materia de autoorganiza-
ción; 18.1.4.a, relativo a la agricultura; 13.18, relativo
a la pesca; 18.1.5.a, relativo a la industria; 13.29, relativo
a la investigación, y en el 19.2, que establece de manera
específica que: «... los poderes de la Comunidad Autó-
noma velarán por que los contenidos de la enseñanza
y de la investigación en Andalucía guarden una esencial
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conexión con las realidades, tradiciones, problemas y
necesidades del pueblo andaluz».

La Administración de la Junta de Andalucía, y con-
cretamente la Consejería de Agricultura y Pesca, es la
competente en materia de políticas de investigación,
transferencia de tecnología y formación agraria y pes-
quera, para lo que dispone de una red de centros y
recursos humanos «investigadores, técnicos y personal
auxiliar» con una dilatada trayectoria profesional y un
alto grado de especialización. Sin embargo, el contexto
internacional en el que los sectores agrario, pesquero,
acuícola y alimentario se desenvuelven en la actualidad,
los retos de futuro y, en particular, el desarrollo de sis-
temas agrarios sostenibles y la progresiva implementa-
ción científica y tecnológica de la agricultura ecológica,
obligan a introducir importantes cambios estructurales
y organizativos en el sistema de investigación, desarrollo
y formación de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Este nuevo organismo ha de diseñarse con una orien-
tación inequívoca hacia objetivos de política sectorial
y de interacción con los agentes socioeconómicos, de
manera que impulse la investigación, la innovación tec-
nológica y la formación de los sectores agroalimentarios
y pesqueros de Andalucía; facilite la transferencia y pues-
ta en valor de logros científicos propios; eleve el nivel
tecnológico de estos sectores mediante programas de
formación y transferencia de tecnología, y proporcione
a la agricultura, la ganadería y la acuicultura ecológicas
el soporte científico y tecnológico necesario para su
desarrollo sostenible. Todo ello realizado en estrecha
colaboración con los representantes de los sectores inte-
resados y en coordinación con otras instituciones y enti-
dades públicas y privadas que desarrollen similares acti-
vidades.

En este sentido, la legislación vigente contempla la
regulación de entidades jurídicas capaces de conjugar
la agilidad y eficiencia que la realización de actividades
de investigación, transferencia y formación actualmente
necesitan, con los requerimientos y controles adminis-
trativos que la propia Ley fija.

Por ello, el Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica que con esta Ley se crea ha sido diseñado
para alcanzar unos objetivos ambiciosos, ser ágil y eficaz
en su funcionamiento, realista y pragmático en sus pro-
gramas de actuación, capaz de abordar eficazmente las
demandas del complejo agrario, pesquero y alimentario
andaluz y adaptarse a la dinámica y variabilidad propia
de estos sectores, anticipándose estratégicamente a las
necesidades de los mismos.

La capacidad científica, tecnológica y de transferencia
de conocimientos está íntimamente relacionada con la
formación disciplinar y metodológica de quienes tienen
que realizarla. En este sentido, la Ley posibilita que en
los Estatutos del Organismo se pueda establecer un sis-
tema específico de acceso del personal a las especia-
lidades que se crean en la propia Ley.

El Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica deberá promover y contribuir a dar la necesaria
respuesta a las demandas de los sectores. A tal efecto
participará en acciones coordinadas con cualesquiera
otras entidades públicas u órganos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de otras
Administraciones Públicas. Se dará también con ello res-
puesta a los imperativos de coordinación establecidos
por la Comunidad Autónoma de Andalucía para sus ins-
trumentos de planificación en materia de investigación
y formación profesional, teniendo, además, en conside-
ración las previsiones contenidas en el Plan Andaluz de
Investigación y Desarrollo Tecnológico.

CAPÍTULO I

Naturaleza y funciones

Artículo 1. Creación, naturaleza y ámbito.

1. Se crea el Instituto Andaluz de Investigación y
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica, adscrito a la Consejería de Agricultura
y Pesca, como organismo autónomo que tendrá perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo pre-
visto en el artículo 4.1 a) de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. El ámbito de actuación del Instituto Andaluz de
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria
y de la Producción Ecológica se extenderá a todo el
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin
perjuicio de su proyección nacional e internacional en
razón de sus objetivos.

Artículo 2. Objetivos y funciones.

1. Los objetivos del Instituto Andaluz de Investiga-
ción y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de
la Producción Ecológica serán contribuir a la moderni-
zación de los sectores agrario, pesquero y alimentario
de Andalucía y a la mejora de su competitividad a través
de la investigación, la innovación, la transferencia de
tecnología y la formación de agricultores, pescadores,
técnicos y trabajadores de esos sectores.

2. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica podrá desarrollar cuantas funciones sean nece-
sarias para el cumplimiento de los objetivos previstos
en el apartado anterior, sin perjuicio de las competencias
que puedan corresponder a otras Consejerías. Especí-
ficamente tendrá las siguientes funciones:

a) Apoyar el desarrollo de las políticas agrarias, pes-
queras, alimentarias y de producción ecológica de la
Administración de la Junta de Andalucía en los ámbitos
científico y formativo.

b) Diseñar y realizar los planes de investigación sec-
torial, con participación de los agentes implicados,
teniendo en cuenta los objetivos, programas e instru-
mentos de los Planes de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico vigentes en cada momento en Andalucía.

c) Planificar y llevar a la práctica los programas de
información y formación de agricultores, pescadores, tra-
bajadores y técnicos a través de la transferencia de tec-
nología, basados en los resultados de la investigación
propia o ajena o de otras fuentes de conocimiento, así
como evaluar sus resultados en función del grado de
adaptación de aquellas tecnologías. Todo ello con suje-
ción y de acuerdo con los términos contenidos en el
Plan Andaluz de Formación Profesional.

d) Servir de instrumento de apoyo a los sectores
agrario, pesquero y alimentario mediante la prestación
de servicios, la realización de estudios y asesoramiento
y de las actuaciones complementarias que redunden en
la mejora de los sistemas productivos.

e) Fomentar las relaciones y la coordinación en pro-
gramas y actividades de investigación y transferencia
de tecnología con instituciones y entidades públicas y
privadas, estableciendo los mecanismos de colaboración
que sean necesarios, con especial referencia a las Uni-
versidades andaluzas.

f) Contribuir a mejorar la eficacia de los programas
de formación agraria, pesquera, alimentaria y de la pro-
ducción ecológica, incluyendo la formación del personal
investigador, que se desarrollan en Andalucía mediante
fórmulas organizativas y de gestión que permitan una
mayor coordinación de los recursos de la propia Admi-
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nistración de la Junta de Andalucía, y de los de ésta
con otras instituciones o entidades, públicas y privadas,
teniendo en cuenta las directrices contenidas, al efecto,
en el artículo 2 del Decreto 451/1994, de 15 de noviem-
bre, por el que se crea el Consejo Andaluz de Formación
Profesional.

g) Fomentar la investigación, innovación, desarrollo
y aplicación de sistemas de producción agrícolas, gana-
deros, pesqueros y acuícolas que redunden en beneficio
de las explotaciones, los consumidores o el medio
ambiente.

h) Proporcionar las bases científicas y tecnológicas
para fomentar el desarrollo sostenible de la agricultura,
ganadería y acuicultura ecológicas.

i) Apoyar el desarrollo de las políticas agrarias, pes-
queras y alimentarias de la Administración de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con el Programa Marco de
Investigación Europeo.

j) Aquellas otras que le atribuya la Consejería de
Agricultura y Pesca y cuantas funciones le puedan venir
asignadas por la normativa que le resulte de aplicación,
sin perjuicio de las que puedan corresponder a otros
órganos o entidades.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 3. Órganos de gobierno y asesoramiento.

1. Los órganos de gobierno del Instituto Andaluz
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica son el Consejo Social
y el Presidente.

2. El Consejo Asesor es el órgano consultivo y de
asesoramiento de carácter técnico, científico y formativo.

Artículo 4. El Consejo Social: composición y funciones.

1. El Consejo Social, que estará presidido por el titu-
lar de la Consejería de Agricultura y Pesca, es el órgano
del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica
a través del cual participan las Consejerías de la Junta
de Andalucía cuyas competencias estén relacionadas
con sus objetivos, las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, las organizaciones pro-
fesionales agrarias y las organizaciones de cooperativas
agrarias, hasta un máximo de 30 miembros, y cuya com-
posición se determinará reglamentariamente.

2. Las funciones del Consejo Social serán:
a) La aprobación del Anteproyecto de Presupuesto

y la asignación de los recursos disponibles para alcanzar
los objetivos científicos y formativos establecidos.

b) Aprobar el Plan de Actuación y la Memoria Anual
del Organismo.

c) Elaborar las normas de funcionamiento interno
del propio Consejo Social y la creación de Comisiones
Sectoriales para el estudio de temas específicos.

d) Informar las modificaciones de los Estatutos del
Organismo.

e) Promover la cooperación del Instituto Andaluz de
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria
y de la Producción Ecológica con los sectores agroa-
limentario, pesquero y acuícola.

f) Cualesquiera otras que le sean expresamente atri-
buidas.

Artículo 5. El Presidente.

1. El Presidente ostentará la representación legal
del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-

ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
ejercerá la dirección, coordinación y supervisión de todas
sus actividades, de acuerdo con las directrices de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
y del Consejo Social.

2. Garantizará la necesaria coordinación con las dis-
tintas Consejerías de la Junta de Andalucía y con otras
entidades vinculadas o dependientes de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía que, al margen de las
propias Consejerías, puedan desempeñar funciones rela-
cionadas con las del Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica.

3. El Presidente del Instituto Andaluz de Investiga-
ción y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de
la Producción Ecológica, con rango de Director General,
será nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta
del titular de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 6. El Consejo Asesor: composición y funciones.

1. El Consejo Asesor es el órgano consultivo y de
asesoramiento de carácter técnico, científico y formativo
del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.
Estará presidido por el titular de la Presidencia del Orga-
nismo.

2. El Consejo Asesor, que tendrá un máximo de 15
miembros, conforme a la composición que se determi-
nará reglamentariamente, estará integrado, además de
por representantes del propio Instituto y de otras Con-
sejerías y Organismos de la Junta de Andalucía, con
competencia en materia de investigación o formación,
por personalidades relevantes del campo científico, for-
mativo y de los sectores agrario, pesquero, acuícola, ali-
mentario y de la producción ecológica.

3. Las funciones del Consejo Asesor serán las
siguientes:

a) Asesorar a los órganos de gobierno del Instituto
en la definición de líneas o aspectos estratégicos de
índole científica, tecnológica y organizativa, así como
formular propuestas y elaborar informes, sobre las cues-
tiones indicadas.

b) El Consejo Asesor deberá informar los siguientes
asuntos:

1. El Plan de Actuación del Instituto Andaluz de
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria
y de la Producción Ecológica.

2. Las directrices de la política de investigación,
desarrollo y formación (I+D+F), de relaciones institucio-
nales, así como presupuestaria y de personal a desarro-
llar por el Organismo.

3. Cualesquiera otros que someta a su considera-
ción el titular de la Consejería, el Presidente del Orga-
nismo o el Consejo Social.

CAPÍTULO III

Régimen de funcionamiento y patrimonio

Artículo 7. Régimen jurídico.

1. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica se regirá por lo establecido en la presente Ley,
por sus Estatutos, por la Ley 5/1983, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sin perjuicio de las especialidades que resulten
del presente texto, y por la normativa de carácter general
o específica que resulte de aplicación.

2. En el ámbito de sus competencias, los contratos
y negocios jurídicos derivados de la actividad comercial
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directa del Instituto se regirán por lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en el Real Decre-
to 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, y en la restante normativa
que le sea de aplicación.

Artículo 8. Convenios de colaboración y participación
institucional.

1. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica podrá articular acuerdos, para el cumplimiento
de sus objetivos, con la Administración de la Junta de
Andalucía, a través de sus Consejerías. Asimismo podrá
celebrar convenios de colaboración con cualesquiera
entidades o instituciones públicas o privadas, para el
desarrollo de programas de actuación en los ámbitos
de la investigación, de la transferencia de tecnología
o de la formación en materia agraria, pesquera y ali-
mentaria.

Los convenios podrán prever el establecimiento de
centros mixtos y recogerán las características y orga-
nización de estos y las condiciones de participación de
las entidades intervinientes.

2. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica podrá establecer relaciones contractuales o de
cooperación con instituciones y entidades públicas o pri-
vadas para el desarrollo de sus funciones.

3. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica podrá participar en otras entidades de fines aná-
logos.

Artículo 9. Cláusulas de confidencialidad y exclusividad.

Los convenios, acuerdos y contratos que realice el
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica con
entidades privadas, podrán establecer cláusulas relativas
a la confidencialidad y exclusividad para la explotación
de los resultados obtenidos como consecuencia de las
actividades realizadas, siempre que el proyecto de inves-
tigación y el personal investigador sean mayoritariamen-
te financiados por las mismas.

Artículo 10. Evaluación de actividades.

1. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica articulará los mecanismos e instrumentos nece-
sarios y preceptivos para la evaluación de sus actividades
y funcionamiento y, especialmente, el impacto socioe-
conómico de sus actuaciones.

2. Estos mecanismos e instrumentos específicos de
evaluación se concretarán en los Estatutos del Organismo.

Artículo 11. Recursos financieros.

El Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica dispondrá, para el cumplimiento de sus funciones,
de los siguientes recursos financieros:

a) El rendimiento de su patrimonio.
b) Los ingresos generados por el ejercicio de su acti-

vidad y la prestación de sus servicios.
c) Los créditos que le sean asignados en el Pre-

supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Las subvenciones que le sean concedidas.

e) Las cantidades procedentes de la enajenación de
sus bienes o productos.

f) Cualesquiera otros ingresos o recursos que pudie-
ra recibir de acuerdo con la normativa que resultare de
aplicación.

Artículo 12. Patrimonio.

1. El patrimonio del Instituto Andaluz de Investiga-
ción y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de
la Producción Ecológica estará constituido por el con-
junto de bienes y derechos cuya titularidad le corres-
ponda. Se le podrán, asimismo, adscribir otros bienes
y derechos, para el desarrollo de sus funciones.

2. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica podrá adquirir, poseer, enajenar y gravar bienes
de todas clases, así como realizar la comercialización
y venta de los bienes y productos generados en el ejer-
cicio de su actividad. Las referidas actuaciones se
desarrollarán de acuerdo con lo previsto en la normativa
que resulte de aplicación a los organismos autónomos.

CAPÍTULO IV

Recursos humanos

Artículo 13. Régimen jurídico del personal del Instituto.

El régimen jurídico del personal del Instituto será el
establecido con carácter general en la Administración
general de la Junta de Andalucía con las especificidades
que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 14. Creación de las especialidades de Inves-
tigación Agraria y Pesquera y Desarrollo Agrario y
Pesquero en los Cuerpos Superior Facultativo y de
Técnicos de Grado Medio de la Junta de Andalucía.

1. Se crea la especialidad de Investigación Agraria
y Pesquera en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta
de Andalucía, incluyéndose en el Grupo A de los seña-
lados en la Disposición Adicional Quinta de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Corresponden a la especialidad de Investigación Agra-
ria y Pesquera las tareas de investigación, transferencia
de tecnología y formación especializada, de conformidad
con su nivel profesional, en los sectores agrario y pes-
quero de acuerdo con el marco de objetivos y funciones
que tiene asignados el Instituto en los términos regulados
en el artículo 2 de la presente Ley.

2. Se crea la especialidad de Desarrollo Agrario y
Pesquero en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio
de la Junta de Andalucía incluido en el Grupo B de los
señalados en la Disposición Adicional Quinta de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Corresponden a esta especialidad las tareas de
desarrollo y transferencia de tecnología en los sectores
agrario y pesquero, así como las que puedan serle atri-
buidas en materia de investigación según su nivel pro-
fesional, todo ello en el marco de los objetivos y fun-
ciones que tiene asignados el Instituto de conformidad
con lo establecido en el artículo 2 de la presente Ley.

3. Se integran en las especialidades reguladas en
los anteriores apartados 1 y 2 los funcionarios de los
Cuerpos Superior Facultativo y de Técnicos de Grado
Medio de la Junta de Andalucía, respectivamente, que,
a la entrada en vigor de la Ley, desempeñan puestos
con funciones correspondientes a las descritas en los
apartados mencionados en la actual Dirección General
de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, así
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como en los centros que le han sido adscritos por el
Decreto 53/2002, de 29 de febrero, por el que se modi-
fica el Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas
Comarcales Agrarias y otros servicios y centros perifé-
ricos de la Consejería.

4. En los Estatutos del Instituto podrán regularse
de manera específica el acceso a las especialidades crea-
das en los mencionados apartados 1 y 2, atendiendo
a los criterios de especialización, formación, capacitación
y experiencia profesional adecuada para los puestos de
trabajo que se han de desempeñar; la adscripción con
carácter exclusivo a dichas especialidades de los puestos
de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la
Junta de Andalucía cuyas funciones se correspondan
con las establecidas en los apartados referidos, y el dise-
ño de un sistema de evaluación de la actividad inves-
tigadora y formativa.

Artículo 15. Contratos laborales para fines de inves-
tigación.

1. De conformidad con el artículo 17 de la
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Tecnológica, el
Instituto podrá celebrar con cargo a sus presupuestos
los siguientes contratos laborales:

a) Contratos laborales para la realización de un pro-
yecto específico de investigación. Estos contratos se
ajustarán a la modalidad de obra o servicio determinado
a que se refiere el artículo 15.1 a) del Estatuto de los
Trabajadores, y podrá formalizarse con personal inves-
tigador o personal científico o técnico. La actividad que
desarrollen será evaluada anualmente, pudiendo ser
resuelto el contrato en el supuesto de no superarse favo-
rablemente dicha evaluación.

b) Contratos laborales para la formación de nuevos
investigadores. Estos contratos se ajustarán a la moda-
lidad de los contratos formativos a que se refiere el ar-
tículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores y sólo podrán
concertarse con quienes estuviesen en posesión del títu-
lo de Doctor, sin que sea de aplicación el límite de cuatro
años a que se refiere el precepto antes citado.

El trabajo a desarrollar consistirá en la realización
de actividades, programas o proyectos de investigación
que permitan ampliar, perfeccionar o completar la expe-
riencia científica de los interesados.

La actividad desarrollada por los investigadores será
evaluada, al menos, cada dos años, pudiendo ser resuelto
el contrato en el supuesto de no superarse favorable-
mente dicha evaluación.

La duración del contrato no podrá ser inferior a un
año, ni exceder de cinco años. Cuando el contrato se
hubiese concertado por una duración inferior a cinco
años, podrá prorrogarse sucesivamente hasta alcanzar
dicho límite, sin que en ningún caso las prórrogas puedan
tener una duración inferior al año.

2. Estos contratos no ocuparán puestos de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo ni necesitarán para su for-
malización de la autorización previa de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, bastando tras su firma
y formalización la comunicación a la Dirección General
de la Función Pública a efectos de su control y segui-
miento. Su régimen retributivo se establecerá por Reso-
lución de la Presidencia del Instituto, con informe previo
favorable de las Consejerías de Economía y Hacienda
y de Justicia y Administración Pública.

Artículo 16. Participación e intercambios de personal
en programas científicos o formativos.

El Instituto podrá celebrar convenios con otras admi-
nistraciones, organismos o entidades de investigación

en los que se contemple la participación de personal
del Instituto en sus programas científicos o formativos,
así como, recíprocamente, contemplar la participación
del personal de esas administraciones, organismos o
entidades en los programas del Instituto. Los Estatutos
del Instituto establecerán las condiciones a las que
habrán de ajustarse estos convenios.

Disposición adicional primera. Subrogación.

El Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica se subrogará en los derechos y obligaciones de
la Comunidad Autónoma de Andalucía generados en el
ámbito de los objetivos asignados al mismo, respetando
en todo caso los derechos de los terceros afectados.

Disposición adicional segunda. Adscripción de medios.

Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, y con
carácter previo a la aprobación de los Estatutos del Orga-
nismo, se adscribirán al Instituto Andaluz de Investiga-
ción y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de
la Producción Ecológica los medios materiales, eco-
nómicos y personales necesarios para el cumplimiento
de sus objetivos. El carácter y procedimiento de dicha
adscripción se realizará de acuerdo con la normativa
que resulte de aplicación. Se integrarán en su estructura
orgánica y funcional la actual Dirección General de Inves-
tigación y Formación Agraria y Pesquera así como
los centros que le han sido adscritos por el Decre-
to 53/2002, de 19 de febrero, por el que se modifica
el Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas
Comarcales Agrarias y otros servicios y centros perifé-
ricos de la Consejería.

Disposición adicional tercera. Modificación de la Dis-
posición Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

Se añaden dos nuevos subepígrafes en la Disposición
Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, en la siguiente forma:

a) En el apartado correspondiente al grupo «A» de
los cuerpos en ella relacionados y dentro del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía la siguiente
expresión:

«Especialidad:

A.2.2 Investigación Agraria y Pesquera».

b) En el apartado correspondiente al grupo «B» de
los cuerpos en ella relacionados y dentro del Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio de la Junta de Andalucía
la siguiente expresión:

«Especialidad:

B.2.2 Desarrollo Agrario y Pesquero».

Disposición transitoria única. Funciones asignadas.

Hasta tanto se proceda a la reestructuración de órga-
nos administrativos, así como a la aprobación de la
correspondiente relación de puestos de trabajo, las fun-
ciones que le son asignadas por esta Ley al Instituto
continuarán siendo ejercidas por los órganos adminis-
trativos que actualmente las tienen atribuidas.
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Disposición final primera. Reglamento de Organización
y Funcionamiento.

Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se apro-
barán los Estatutos del Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica.

Disposición final segunda. Desarrollo.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2003.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 83, de 5
de mayo de 2003)

10293 CORRECCIÓN de errores de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

Habiéndose detectado errores en la Ley 7/2002,
de 21 de diciembre, de ordenación urbanística de Anda-
lucía, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 12, de 14 de enero de 2003, procede la siguiente
rectificación:

En el Artículo 17, apartado 7, letra c), donde dice:
«... apartado 6.», debe decir: «... apartado 5.».

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 33, de 18
de febrero de 2003)

10294 CORRECCIÓN de errores de la Ley 10/2002,
de 21 de diciembre, por la que se aprueba
normas en materia de tributos cedidos y otras
medidas tributarias, administrativas y finan-
cieras.

Habiéndose detectado errores en la Ley 10/2002,
de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas
en materia de tributos cedidos y otras medidas tribu-
tarias, administrativas y financieras, aprobada por el Par-
lamento de Andalucía en sesión celebrada los días 19
y 20 de diciembre de 2002, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 14, de 16 de enero de 2003,
proceden las siguientes rectificaciones:

En la Exposición de Motivos, apartado 3, párrafo 11.o,
donde dice: «..., de derechos y garantías de los con-
tribuyentes,...», debe decir: «..., de Derechos y Garantías
de los Contribuyentes,...».

En la Exposición de Motivos, apartado 6:

Donde dice: «...(Título II)...», debe decir: «...(Título
IV)...».

Donde dice: «...y la acreditación...», debe decir: «...a
la acreditación...».

En el Artículo 44, donde dice: «...diciembre, de medi-
das...», debe decir: «...diciembre, por la que se aprueban
medidas...».

En el texto del Artículo 49.1, de la Ley 8/1997, que
se modifica por el art. 44 de la Ley 10/2002:

Donde dice: «...sacrificada.», debe decir: «...sacrifica-
da:».

Donde dice: «Euros por unidades sacrificadas», debe
decir: «Euro por unidad sacrificada».

En el texto del Artículo 27.4 de la Ley 15/2001,
que se modifica por el Artículo 74 de la 10/2002, último
párrafo, donde dice: «...lo dispuesto el apartado 3...»,
debe decir: «...lo dispuesto en el apartado 3...».

En el Artículo 75, apartado Tres, párrafo 1.o, donde
dice: «...; el artículo 48;...», debe decir: «...; el título y
el contenido del artículo 48;...».

En el Artículo 75, apartado cinco, que modifica el
Título IX de la Ley 15/1999, y en relación al artículo
118.3 que se modifica, donde dice: «...1 y letras a), b)
y d)...», debe decir: «...1 y en las letras a), b) y d)...».

En la disposición adicional primera, donde dice: «...en
los artículos 52 y 53...» debe decir: «...en los artículos
55 y 56...».

En la disposición transitoria segunda, donde dice:
«...de la Ley 8/1986,...» debe decir: «...de la Ley
6/1986,...».

En la denominación de la disposición transitoria sexta,
donde dice: «...Cajas de Ahorros durante...», debe decir:
«...Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía duran-
te...».

En la disposición séptima, donde dice: «...de Medidas
para la Reforma...», debe decir: «...,de Medidas de Refor-
ma...».

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 33, de 18
de febrero de 2003)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

10295 LEY 11/2003, de 10 de abril, sobre el Esta-
tuto de las Personas con Discapacidad.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley:

PREÁMBULO

I

Numerosas son las declaraciones que desde el ámbito
internacional se han formulado con el fin de garantizar
que las personas con discapacidad disfruten de los mis-
mos derechos que el resto de la ciudadanía. También
en el ámbito de la unión europea. La carta social europea
y distintas recomendaciones, resoluciones y programas,
han tratado de concienciar a los gobiernos sobre los


